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^AKTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

Num. 6999
términos de aa

jurisdicción.
Lo comunico á V. 3. para su conoci

miento, el del Comercio, Autoridades es- 
Ditartas de loa puertos y Estaciones te
rrestres fronterizas y señoree Aícsldos 
de loe Municipios de referencia.

Dioe gnarde á V. 8. muchos años. Ma-
8 M el Rey D. Alfonso XIII (que drid, 5 de Noviembre de 1911. =E1 Ins- 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo- pector general, Manuel M. Salazar. 
tiaEugeula, y 88. AA. RR. el Prin- I Señores Gobernadores civiles de las pro- 
üipo de Asturias é Infantes D. Jaime y I vincias maríiimea y terrestres fmnte- 
D.A Beatriz, continúan sin novedad en I rizas, Capitán general de Africa y Co-
íü  importante salud. | mandante general del Campo de Gi-

De igual beoefioio diífruian las demás I braltar.
peleonas de la Augusta Real Familia. I (Gaceta 8 de Noviemrre)

(Gacetas 8 y 9 de Noviembre) I ____________

MINISTERIO DE ESTADO
«ion raüíHííML

Núm. 2598 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEA RES

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España eu Marsei a, par- 

licipa á cate Miüieiiürio el fallecimiento 
del subdito español:

María Artigues García, naiu;»i de Ma- ■ Mil R A NT A
Horca de treinta y tres años. I ‘

Madrid 6 de Noviembre oe 1911.—El No habiéndose producido reclama
- -- González Hon- I ción alguna durante el plazo al efecto

I señalado en el anuncio publicado en el 
I Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6994 correspon- 
I diente al dia 31 de Octubre último con- 

aORB-RNACION ,ra “I acuerdo de la Cornis ón provincial GUDEfiiN a u l v d i i por el qU6 resoiVih contratar en púbh-
I ca subasta el suministro de pan de 

_ Sanidad exterior I a clase que se necesite en el Hos-
Lae noticias puolicadaB por «ele Cautu I pítal, en la Casa de Misericordia y en 

Merca de la existencia de ia peste en Ma- I ¡a Inclusa de esta ciudad, desde el dia

SaboecrcChrie, Manuel 
loria.

MINISTERIO DE LA

Inspección General de

Las leyes obUgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorial de Afri» 
ca sujetos á la legislación peninsular, i loe veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha 11 promulgación el dia ex que termine te 
inserción de la Ley en la Gecd».

Las leyes, órdenes y anuncioi que se manden publicar en los Bo u t imk s  OnciALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto le pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (A. O. <k ó AMi 4*

rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al 8r. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de pan de 1.a 
clase para los Establecimientos de 
Beneficencia de esta ciudad durante 
1912.» El Presidente los recibirá, seña- 

ñata qaeda obligado á sustituirlo en el I ‘-“ido & cada pliego con el número que 
término que se le designe, entregando le corresponda por el orden de presen- 
otro género que las reuna y no verifi- I 'ación y los dejará sobre la mesa ála 
cándolo oodrá adquirirlo el Directoren I vista deipublico.
la forma que ¡a urgencia del servicio Qu™™- L»a P“eg“a se entregarán 
exija siendo de cargo del contratista el cerrados, y dentro de ellos deberá ha- 
mayor precio que tenga que pagarse. “arse la proposición ajustada al mode-

6 * Será de cuenta del proveedor la I lo. el resguardo que acredite haberse 
conducción del pan á cada uno de los constituido en depósito en la Oaja pro
Establecimientos citados verificándose I vincial la cantidad de o3o oü pesetas 
la entrega á las siete de la mañana. como fianza provisional y la cédula

7 .a El precio de los 100 kilógramos personal del Imitador. Cuando un hci- 
de pan será el que quede fijado en el ^or presente más de un pliego, basta- 
remate, no admitiéndose las proposi- rá que en cualquiera de ios que presen- 
clones que excedan de 45 pesetas los I te acompañe estos dos últimos docu- 
100 kilógramos ni las que no se ajusten I nientos.
extrictamenteal modelo que á continua- I Sexta. Una vez entregados al señor 
ción se inserta. Las fracciones de cénti- I Presidente los pliegos, no podrán reti
mos de peseta, no se tendrán en cuenta | rarse por ningún motivo.
al computarse los precios inscritos en I Séptima. Cinco minutos antes dees- 
las proposiciones. I pitar el plazo de media hora, se anun-

8 a El contratista formará al fin de I ciará en alta voz por un portero, de or
eada mes las cuentas duplicadas del pan I den del Presidente que falta solo ese 
que durante el mismo hubiese suminis- I tiempo para terminar el plazo de admi- 
erado á cada Establecimiento, con arre- I sión de pliegos; y ai expirar la media 
glo al modelo que se le facilitará, justi- I hora el Presidente lo declarará termi- 
ficáudolas con las papeletas de los pe- I nado. ,
didos que le hubieren entregado los res- I Octava. Inmediatamente el Presi- 
pectivos Directores, cuyo importe le I dente abrirá el primer pliego presenta- । será satisfecho dentro del mes si- I do y dará lectura en alia voz á la pro- 

¡ guíente. I posición en el contenida, y sucesiva-
9 .a Por ningún caso, previsto ni im- | Diente abrirá y leerá los demás por el 

previsto podra el empresario rescindir orden de numeración que les haya dado 
el contrato. I al presentarlos.

10 Para la celebración de la subas-I Novena. En el acto mismo de la 
ta en cumplimiento de lo dispuesto en I apertura el 1 residente declarará dese- 
el art. 17 de la Instrucción de 24 de chadas las proposiciones que no fueren I Enero de 1905 se observarán las reglas I acompañadas del resguardo de depósito 
rieuiences: I y de la cédula personal de llenador,

I Primera. La subasta tendrá lugar I fuera del caso previsto en la regla quin* 
I el día 16 de Diciembre próximo en el I ta> Y íaa <lu® no.8? aJU8taren ai modelo I salón de actos públicos de esta Gorpora- I siempre que las diferencias puedan pro- I ción provincial empezando á las 12 I ducir á su jmcio duna racional sobre la 

constituyéndose la mesa bajo la presi- persona del llenador, sobre el precio ó 
I dencia del Sr. Gobernador Civil de la I sobre el compromiso que contraiga, sin 
I provincia, ó del Diputado provincial á I que en caso de existir esta duda pueda 

quien delegue, con asistencia de otro admitirse la proposición, aunque el hci- 
Diputado designado por esta Comisión tador manifieste que está conforme en 
y del Secretario de la misma. que se entienda redactada con extncta

I Segunda. Inmediatamente se dará I sujeción al modelo.
I lectura del art. 17 de la citada Instruc- I Décima. Terminada la lectura de 

ción y del anuncio de subasta y de los I todos los pliegos presentados el Presi- 
pliegos de condiciones facultativas y I dente adjudicará provisionalmente el 
económicas. I remate el autor de la proposición más

Tercera. Terminada la lectura de I ventajosa entre las admitidas,
dichos documentos el Presidente deola- I Undécima. Si entre las admitida»

4 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberán expresar el número 
de panes que el contratista haya de en
tregar el dia siguiente y el peso que 
hayan de tener, y el contratista no ten
drá derecho á percibir el importe de la 
diferencia de peso que resultase por ex
ceder los panes del que se exprese en 
el pedido.

5 .a Si el pan que presentara el con' 
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con su dic
tamen será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra-

tagán, Casabiai-ca, pzovmcia de Dak I ¿.o de Enero hasta el 31 de Diciembre í 
kala, 8ftfü, Mogaoor, As^mmur y Tánger, I de 1912, cuyo consumo se calcula en | 
obiiguu a ¡a hUopcion de medidas para I 23 800 kilógramos, dicha Corporación en I 
procurar la preservación de ia eaiud pú- I cumplimiento de lo dispuesto en el arti- I 
Oiica, I culo 29 de la Instrucción de 24 de Enero

fíu su viiiuo, y por razones análogas á I de 1905, ha acordado señalar el dia 16 
las citadas en ia orden circular de esta I de Diciembre próximo para la celebra 
lospeccióo General de 20 de Agosto de I cjón de dicha subasta bajo el siguiente | 
1910 (Gaceta dei 22), se ha tenido á bien Condiciones
tesoivtr que, en lamo no se disponga lo ^e9° ^ndiciones
contrario os Médicos habilitados de las I 1.a El contratista se obliga á sumí- 1 
lusoeccioues loca-.es de sanidad de los nistrar sin limitación alguna y entre • 
PUtiítusQne carecen de Estecióu sanita gar por su cuenta en el Hospital, en la 
na, no aumiun ningún barco, pasajero I Casa Misericordia y en la Inclusa de 
oí mercancía proceaentee de puotoa del I esta ciudad todo el pan de 1. clase 
Imperio de Marran.s; respecto á loe bar- que se necesite con arreglo al pedido 
eos ni aon cuamo su Capitán píeseme I que el día anterior le hubiere hecho el 
Dátente HiDDia mdQDuaJa, debiendo des- I D.rector del Establecimiento respectivo 
SÍUne p.ra 8i desde el día 1 « de Enero al 31 de Di-
en ella obtiene ia libie plática, admitirlo I ciembre de 1912.
desnués sin difiemiad en el puerto habí- 2.a Se entenderá prorrogado el con- 
Utaao- y respecto a ios pasajeros y mer I trato, si a su término no se hubiere 
canoas 810 que se acompañen, ios pn- formalizado otro nuevo por haber que- 
«ero. 'departo pereou.i, y les ««gen- dedo desierta la subasta (jue al efecto 
a “ ’ certitiosdo de libre admisión, habrá debido celebrarse, cuya prórroga
exo’edido por una Esiación sanitaria de se entenderá terminada cuando esta
puerto ó lerreetre hontens.; siendo des- Corporación se halle en condiciones
de mego, aphoab.e, oon mas motivo, es- para obtener la excepción reglamenta-
tas dieaoeioiaues á aquellos puertos que I na á que hace referencia el apartado 
esrX d. Estación eamtari. y de Ies- 5.- del art. 41 de a citada Instrucción, 
pecoón loear habilitad»; haciendo pie- 3.« Dicho articulo ha de ser de ha- 
sede a los señores Alcaldes de los Maní- riña de trigo de superior calidad en su 
g íd io b oorrespondlantea g^ve íespon- I clase, sin mezcla de sustancia alguna 
BabindBdmcurririau, de no tener que lo adultere, bien cocido y alabo- 
exacto cumpiiuneoto las diapoflioíont>8 de I rado.

1.a
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í)■*
hubiere dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número mas bajo.

Duodécima, Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
las cédulas de vecindad á todos los licí- 
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin mas es- 
cepción que las correspondientes a los 
licitadores que estén cohtormes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recojerlas en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate,

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la qne 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presenta
das con los precios y nombres de los 
licitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, expresau- 
do que licitadores se han conformado 
con la declaración recogiendo sus pro
posiciones y resguardos, las protestas ó 
reclamaciones que solo en cuanto á in
fracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por la Instrucción á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubiere hecho 
durante ella y la declaración del Presi
dente respecto la adjudicación provi
sional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobie su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

11. Para el bastanteo de podares á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
ta Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados de Ilustre Colegio de 
Palma.

12. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada,

13. Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju* 
ridica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecio de la adjudicación definitiva.

14. Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieren debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción y acordará que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á ios licitado- 
res, conservando solo el correspon
diente al rematante, pero cualquier li- 
citador que se creyere perjudicado con 
él acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
tórmino á la via gubernativa.

15. Dentro de las diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 por 100 del 
precio del remate.

16. El depósito ó fianza á que se re- 
íiere la anterior condición, asi como el 

de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per- 
ju cios que pued-t ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

17. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
comunique la- aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
l.° El pago de todos los gastos que hu 
biese ocasionado la subasta. —2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagandoei pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por ia demora. -4.°Qae ea 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pendiente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi 
cíente, délos demás bienes del mismo.

18. Las fallas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:
l .° Con multas.
2 .° Oun la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por 
ciento del importe calculado al sumi
nistro y en el caso de no abonarse en 
ei plazo que se señale, se hará efectiva 
gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las fallas 
leves que hayan motivado imposicióu 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

19 . Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 9 de Noviembre de 1911.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Massanet.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Pont, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 22.a
El que suscribe vecino de. según 

céduia personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l eIin  Of ic ia l  núm.... para la su
basta del suministro de pan de 1.a clase 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad, desde el dia l.° de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1912, se compromete suministrar di
cho artículo con extricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio de.....  
pesetas los 10U kilógtamos. ^Esta canti
dad se pondrá en letras y no en guaris
mos ")

(Fecha y firma del proponente)

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto se
ñalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6994 correspon
diente ai día 31 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de pan de 2.a cia
se que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad, desde el día l.° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1912, cuyo 
consumóse calcula en46.2OOkilógramos 
dicha Corporación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha acordado 

señalar el dia 16 de Diciembre próximo 
para la celebración de dicha subasta 
b ajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna y á entre
gar por su cuenta en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad el pan de 2.a ciase que se 
necesite con arreglo al pedido que el 
dia anterior le hubiere hecho el Direc- 
or del Establecimiento respectivo des 

de el dia l.° Enero al 31 de Diembre 
de 1912.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que ai efecto ha
brá debido celebrarte, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa
ra obtener la excepción reglamentaria 
á que hace referencia el apartado 5.° del 
articulo 41 de la citada Instrucción.

3 .a Dicho artículo deberá ser de ha
rina de irigo de superior calidad en su 
clase, sin mezcla de sustancia alguna 
que lo adultere, oten cocido y ela
borado.

4 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberán expresar el número 
de panes que el contratista haya de en
tregar el día siguiente y el peso que 
hayan de tener y el contratista no ten
drá derecho á percibir el importe de la 
d.ferencia de peso que resultare por ex
ceder los panes del que se exprese en el 
pedido.

5 .a Si el pan que presentara el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de -los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con su dictá- 
men será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra
tista queda obligado á sustituirlo en el 
término que se le designe, entregando 
otro género que las reuna y no verifi
cándolo, podrá adquirirlo el Director 
en la forma que la urgencia del servicio 
exija, siendo de cargo del coutratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

6 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
Establecimientos citados ver-ficándose 
la entrega á las siete de la mañnna.

7 .a El precio de cada 11)0 kilógra- 
mos de pao será el que quede fijado en 
el remate, no admitiémose las proposi
ciones que excedan de 38 pesetas los 1U0 
kilógramos ni las que no se ajustaren 
extrictamente al modelo de proposición 
que á continuación se inserta. Las frac
ciones de céntimos de peseta, no se ten
drán en cuenta al computarse los pre
cios inscritos en las proposiciones.

8 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
pan que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas c o l  las papeletas de ios 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe 
le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

9 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el coutratista rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes.

10 , Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto on 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observaran las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 16 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 12 y 
35 minutos, bajo la presidencia del 
Ecmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de oiro 
Diputado designado por la Oomisión 
y del notario á quien por turno corres
ponda-

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del rat. 17 de la citada Instruc
ción y anuncio de subasta.

Tercera. Terminada lá lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu- 
Trentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro del pan de 2.a clase pa
ra los estab ecimientos de Beoeficencia 
de esta ciudad durante 1912.» El Presi
dente los recibirá, señalando á cada 
pliego coa el número que le correspon
da por el orden de presentación y los 
dejará sebre la mesa á la vista del pú
blico.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredíte haberse con.- tituido en de
posito en la Caja provincial la cantidad 
de 877'80 pesetas como fianza provisio
nal y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente lo pliegos no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi- 
ción de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta» 
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósi
to y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajusten al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el Imi
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricia 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado- 
res tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más escepción 
que las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, las 
cuales podrán rocojerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con ésto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Notario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, eos 
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los precios y nombres de los licítadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que licí
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y ios re 
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

11 . Para el bastauteo de poderes á 
que hace referencia al art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

12 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

13 . Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licítadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva

14 . Expirado el plazo de cinco dias 
que sefiala la condición anterior, laCo 
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licítadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyera perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Éxcmo. 8r. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa.

15 . Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 p § del pre
cio del remate,

16 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos ios daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

17 , Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
Remate, y de una prórroga que solo po
drá concederce por causa jusaficada, y 
Que en ningún caso excederá de cinco 
días se tendrá por recindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta. —2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguaies con
diciones que la primera, pagando el pri- 
tner rematante la diferencia entre el 
primer y segundo remate, si éste tuero 
Otenos beneficioso p.tra la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Que en 
«I caso de no presentarse licítadores y 
haber de hacerse el sumistro por ad

ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto resul
te, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian 
za provisional, y sí no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

18 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y teñ irá lugar en la 
forma que determina la condición ante 
ríor, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

19. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, otorgamiento de escritura, 
y demás que ocasione el contrato serán 
de cuenta del contratista.

Palma 9 de Noviembre de 1911.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin 
cial, Juan Massanet. — P. A. de la 
O. P.—Silvano Pont, Secretario.
Vio-lelo de proposición qae deberá escri

birse en papel de la clase 11,*
El que suscribe vecino de...., según 

cédula personal que acompaña, entera 
do de las coadiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... . para la su 
basta del suministro de pan de 2,a clase 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad, desde el dia l.° Enero has
ta el 31 de Diciembre de 1912, se com
promete suministrar dicho articulo con 
extricta sujeción al pliego de condicio 
nes al precio de..... pesetas los lOOkiló- 
gramos. {Esta cantidad se pondrá en le
tra y no en guarismos.')

(Fecha y firma del proponente,)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama- 

cióu alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6994 correspon
diente al dia 31 de Octubre último con
tra el acuerdo de esta Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de lócame 
de carnero y buey que se necesite en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad desde 1,° 
de Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1912 cuyo consumo se calcula en 25.000 
kilógramos, dicha Corporación en cum 
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
29 de la Instrucc ón de 24 de Enero de 
1905, ha acordado señalar el día 15 de 
Diciembre próximo para la celebración 
de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1. a El contratista se compromete á 

suministrar diariamente sin limitación 
alguna la carne de carnero y de buey 
necesaria para el consumo de los asila
dos en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad 
desde el dia l.° de Enero al 31 de Di
ciembre de 1912 con arreglo al pedido 
que el día anterior le hubiese hecho el 
Director del establecimiento respectivo.

2. a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto ha
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa
ra obtener la excepción reglamentaria 
á que hace referencia el aparcado 5.® 
del art.® 41 de la citada Instrucción.

3. a Será de cuenta del contratista 1» 
conducción y entrega de la carne en 
cada uno de los establecimientos, inme
diatamente después de extraída del ma

tadero público, en el cual tendrán que 
ser necesariamente sacrificadas las reses.

4. a La carne de carnero deberá ser 
de reses que no pasen de cinco años, 
gordas y en perfecto estado de salud. 
Deberán presentarse enteras con el se
llo del matadero, retirando después el 
contratista la cabeza, la cola, las pa
redes abdominales y el sebo unido á 
los riñoaes, que no podrán compren
derse en la entrega.

5. a La carne de buey deberá proce
der de reses que reunan las mismas 
condiciones anteriormente expresadas 
y cortado cada pedido en una S31a pie
za de la parte de res comprendida en
tre la posterior de la cruz y el naci
miento de la cola, sin que pueda com
prenderse en la entrega porción alguna 
inferior á la parte media de los costi
llares ni de muslos abajo.

6. a La recepción de la carne se ve
rificará en cada establecimiento por el 
respectivo Director ó por la persona 
qne éste delegue, y si no reuniese á su 
juicio las condiciones antes expresadas 
será inspeccionada por el Veterinario 
que al efecto se designe, y de conformi
dad con el dictamen de dicho funciona
rio será admitida ó desechada. En este 
último caso el contratista queda obliga
do á sustituirla por otra que las reúna 
en el término que se le designe, y no 
verificándolo, podrá adquirirla el Di- 
reucor en la forma que la urgencia del 
servicio exija, siendo de cargo del con
tratista el mayor precio que tenga de 
pagarse.

7. a Si la carne entregada no reunie
ra buenas condiciones para el consumo 
según dictamen facultativo, aún des
pués de admitida sin proceder este re
quisito, el contratista queda obligado á 
retirarla sin derecho á reclamar indem
nización de daños y perjuicios y á re
poner inmediatamente lo rechazado, y 
no verificándolo podrá adquirirla el Di
rector en la forma establecida en la 
condición anterior.

8. a El contratista deberá tener mar
cadas en el matadero las reses que des
tine al consumo de los Establecimien
tos mencionados, pura que puedan ser 
inspeccionadas en vivo por dicho vete
rinario.

9. a Será de cuenta del contratista 
facilitar diariamente á cada estableci
miento á la hora que designen sus res
pectivos Directores, un cortante que 
practique el racionado de la carne en 
la forma que se le indique por la perso
na delegada al efecto, cuyo dependien
te deberá reunir las condiciones de apti
tud que para dicho oficio se requieren.

10. Ei precio del kilógramo de cada 
una de dichas clases de ctrne será el 
que quede fijado en el remate no admi
tiéndose las proposiciones que excedan 
de 2 pdsetas el kilógramo.

11. El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada de la car
ne que durante el mismo hubiese sumi
nistrado á cada Estab ecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente

12. Por ningún caso previso ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes.

13. Para la celebración de la so bas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artícuio 18 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
eiguien.es:

Primera. Los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaria de 
esta Corporación, durante los días labo
rables comprendidos entre el siguiente 
á la puolicación de este anuncio y el 14 
de Diciembre próximo ambos inclusive 
desde las diez á las trece horas.

Seguada. A todo pliego de proposi
ción que deberá ajustarse al modelo que 
á continuación se inserta se acompaña
rá, por separado, el resguardo que 
acredite haberse constituido en la Caja 
provincial la cantidad de 2.500*00 pe
setas como fianza provisional, sin cuyo 
requisito no será admitido.

Tercera. Los pliegos de proposición 
deberán entregarse bajo sobre cerrado, 
á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrarlo, precintarlo ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias á su derecho, y en el 
anverso deberá el licitador escribir y 
firmar lo siguiente: < Proposición para 
optar á la subasta para suministro de 
caane de carnero y buey que se necesi
te en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia durante el año 1912.»

En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el Secretario bajo la fir
ma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar; pudiendo ambas además, ha
cer concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego los testigos qne 
tengan por conveniente,

Como quiera que de la entrega y re« 
cepción del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo, que 
por lo que en el ha de consignarse, ten
drá el carácter de certificación, el pre
sentador, en el acto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito pro
visional, entregará también un timbre 
de la clase 10.a que, con arrogo á la 
ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recibo certificación, 
8i el presentador no facilitase el referi
do timbre no se admitirá en modo al
guno el pliego,

Cuarta. Entregado el pliego al Se
cretario de la Corporación, éste efec
tuará su asiento en el libro registro es
pecial que obra en la oficina de su car
go, haciendo constar el dia y la hora 
de la recepción, el número de sellos de 
lacre que contenga, con expresión del 
color de los mismos, y el nombre y do
micilio del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá su cédula personal correspon
diente; pudiendo consignarse además 
todas aquellas circunstancias que el 
presentador exija ó el Secretario crea 
conveniente para la mejor identifica
ción y seguridad de pliego.

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de or
den que le corresponda, respecto á los 
presentados, y se entregará del mismo 
y del resguardo del depósito provisio
nal al interesado, aunque este no lo pi
diere, el oportuno recibo á que alude el 
último párrrafo de la regla 3.a En dicho 
recibo librado por el Secretario de la 
Corporación deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro con expresión siempre del número 
de orden que haya correspondido al 
pliego, respecto á los presentados para 
esta subasta.

Quinta. Una vez entregado y ad
mitido el pliego no podrá retirarse; pe
ro podrá presentar varios el mismo li
citador, dentro del plazo señalado y 
con arreglo á las condiciones expresa
das, sin acompañar nuevo resguardo 
de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición, 
después de presentados, deberán depo
sitarse de la Caja provincial conforme 
dispone el articulo citado.

Séptima, Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos se librará á quien lo soficite, 
por el Secretario de esta Corporación, 
certificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus números 
de orden, fechas de su presentación, 
nombre de los licítadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que 
reunan y contengan los referidos plie
gos.

Para que pueda expedirse la certifi
cación aludida será necesario que el 
peticionario lo solicite durante las ho
ras hábiles de oficina y que al hacerlo, 
presente además la correspondiente pó
liza ó timbre con arreglo á la ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito no po
drá ser librada en modo alguno la ex
presada certificación.

En el caso de demora en la expedí • 
ción de esta certificación, ó cuando cual
quiera personalidad lo crea convenien» 
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te, podrá requírir Notario público que 
de fé de los detalles y circunstancias 
que hubiera de contener la certificación 
á que se refiere esta regla, á cuyo efec 
to, resguardos, pliegos de proposición 
presentados para la subasta y libro 
de registro de éstos serán exhibidos al 
Notario

Octava. La subasta tendrá lugar el 
dia 15 de Diciembre próximo en ef sa
lón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 12 
bajo la presidencia del señor Goberna
dor de la provincia, ó del Diputado pro
vincial á quien delegue con asisten- 
ciada otro Diputado designado por la 
Comisión, y del Notario á quien por 
turno corresponda dándose principio al 
acto por la lectura del artículo 18 de 
la mencionada Instrucción, y del anun 
ció de subasta. Terminada dicha lectu
ra, el Presidente exhibirá, al Notario 
autorizante del acto todos los pliegos 
presentados, en unión de sus resguardos 
de depósito provisional, acompañados 
de certificación expedida por el Secreta
rio y visada por el Depositario provin
cial, comprensiva de los pliegos presen 
tados y resguardos que les acompa
ñen, fecha de la presentación y número 
asignado á cada uno, asi como del nom 
bre de los licitadores, y de cuantos datos 
y circunstancias consten en el asiento 
para la debida identificación de cada 
pliego.

A seguida, el Presidente, invitará á 
los concurrentes al acto á que efectúen 
si lo desean, el oportuno recuento y re
conocimiento de los pliegos, compulsán
dolos en su caso con lo que resulte de 
los respectivos asientos del libro de re
gistro de los mismos, consignándose en 
el acta las protestas ú observaciones 
que se formulen y lo acordado respecto 
á las mismas por el Presidente, ó que 
efectuado el expresado requirimiento, 
no se formuló protesta ni observación 
alguna. .

Hecho el anterior requirimiento, y 
contestadas y resueltas en el caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder a la apertura do 
los pliegos, declarando que una vez 
abierto el primero, no se admitirá oro 
testa ni observación de ningún género 
ni se dará explicación alguna que in 
terrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presi
dente procederá á la apertura por orden 
correlativo de numeración de los plie
gos presentados dando lectura en al
ta voz á la proposición en ellos con
tenida.

Novena. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente declara
rá desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir 
esta duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste qoe 
está conforme en que se entienda redac
tada con extricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el rematante exhibirá su 
cédala personal al Notario ó Secretario 
autorizante del acto, y se unirá al expe
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubie
sen sido desechadas sin más excepción 
que las correspondientes á los licita
dores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales por ai ó por medio de sus ropre- 
í^ntantes podrán recojerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun

cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto 
para su custodia el resguardo ó res
guardos de depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán ser devueltos por dicho Notario á 
os interesados sin su orden previa.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Notario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
lará constar necesariamente, el número 
t .tal de proposiciones presentadas, con 
os precios y nombres de los licitadores, 

con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas ésias, expresando que ¡ici- 
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
da las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
a subasta se hubieren hecho durante 

ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leida en alta 
voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

14. Para el b&stanteo de poderes 
á que hace referencia el art. 15 de la 
citada Instrucción quedan designados 
todos los Abogados del Ilustre Colegio 
de Palma.

15. No podrán tomar parte en la su 
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

16. Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta 
Corporación provincial todos los licita
dores cuyas proposiciones hayan sido 
admitidas ó que no se hayan confor
mado en tenerlas por desechadas, expo
niendo lo que á su derecho convenga 
sobre el acto de la subasta, sobre la 
capacidad jurídica de los demas licita
dores, y sobre lo que crea que debe 
resolverse respecto de Ja adjudicación 
definitiva.

17, Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la 
Comisión provincial resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó 
nulidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó éntrelas desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo a las disposiciones de la Instrucción 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho.acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de"la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
guoernativa.

18. Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 pg del pre
cio del remate.

19. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones,

20. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentco de 
los diez días siguientes al en que se le 
comunique la apiobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 

dias, se tendrá por rescindido el con- ' 
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán:— 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—-2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el 
primer y segundo remate, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel to
dos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora,-—4.° Que 
en el caso de no presentarse licitadores 
y haber de hacerse el suministro por 
administración, será de cuenta del pri
mer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo,

21. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

l .° Con multas,
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá d un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La reacisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan mot vatio imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también atecta á las res
ponsabilidades consiguiemes la fianza 
definitiva.

22. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, otorgamiento de escritura 
y demás que ocasione el contrato serán 
de cuenta del contratista.

Palma 9 de Noviembre de 1911.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Massanet. — P. A. de la 
G. P,—Silvano Font, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.*
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro de la carne que 
se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde ei ala l.° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1912, se 
compromte suministrar dicho artículo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de..... pesetas el kiió 
gramo. (Esta cantilad se pondrá en le
tras y no en guarismos.

(Fecha y firma del proponente.)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6994 corres
pondiente al día 31 de Octubre último 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pan y 
rancho á los presos pobres de la Prisión 
correccional y de la Cárcel de Audien
cia, desde el día 1.° de Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1912 cuyo consumo 
se calcula en 90 raciones de pan y otras 
90 de rancho diarias, dicha Corpora
ción, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha acordado señalar el 
dia 15 de Diciembre próximo para la 
celebración de dicha subasta bajo el si
guiente

Pliego de Condicionee
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar diariamente sin limitación algu- 
I na, á los presos de la Prisión correccio- 
I nal y de la Cárcel de Audiencia de esta 

ciudad, todas las raciones de pan y 
rancho que se necesiten desde el dia 
l.° de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1912, con arreglo al pedido que el 

dia anterior le hubiese hecho el Direc
tor del Establecimiento.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere 
formalizado otro nuevo por haber que
dado desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cuya prorroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones 
para obtener la excepción reglamenta
ria á que hace referencia el apartado 
5.° del art. 41 de la citada Instrucción,

3 .» Dichos artículos deberán ser de 
buena calidad en su clase, sin mezcla 
de sustancia alguna que los adultere, 
bien cocidos y elaborados.

4 .a En los pedidos que haga el Di
rector del Establecimiento deberá es- 
presarse el número de raciones de pan 
y rancho, que el contratista estará obli
gado á euttegar en el edificio que ocu
pe la Cárcel de Audiencia á punto de 
sar consumidas, y las repartirá indivi
dualmente á cada perceptor.

5 .a Cada ración de pan pesará en 
frió 340 gramos, desechándose todos los 
panes que no alcancen este peso.

6 a Cada ración de rancho cocido 
constará de medio litro.

7 .a El precio de cada ración de pan 
y rancho será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposicio
nes que excedan de doce céntimos de 
peseta por cada ración de pan y diez 
y ocho céntimos de peseta por cada ra- 
cióo de rancho.

8 .a Se repartirán dos comidas dia
rias, compuestas ambas de una ración 
de pan y otra de rancho, verificándose 
la entrega en la forma siguiente: una 
por Ja mañana (almuerzo) á las nueve 
de la misma, y oirá por la tarde (cena) 
á las seis.

9 .a Si el pan y rancho que presenta
ra el contratista, no reuniera las con
diciones expresadas á juicio del Direc
tor ó de la persona encargada de reci
birlo, será inmediatamente examinado 
por el facultativo del establecimiento, y 
de acuerdo con su dictámen, que debe
rá dar por escrito será admitido ó de
sechado por el Director. En este último 
caso el contratista queda obligado á 
sustituir el pan ó rancho desechados 
por otros que las reuna en el termino 
que se le designe y no verificándolo lo 
adquirirá el Director en la forma que 
la urgencia del servicio exija, siendo de 
cargo del contratista el mayor precio 
que en este caso tenga que pagarse.

10 . Para la medición ue las raciones 
de rancho, se tendrá un cucharon de 
hierro de capacidad conveniente con el 
cual al sacarse el rancho de a marmita 
cada vez que se extraiga, se revolverá 
totalmente la masa del alimento de
biendo aquel rozar con el fondo del en
vase.

11 . Las marmitas, los cucharones y 
demás enseres que se utilícen para la 
confección del rancho, deberán ser pre
cisamente de hierro, excluyéndose de 
una manera especial las obras de alfa
rería, el cobre y sus distintas aleaciones, 

12 La calidad del rancho se atem
perará á la siguiente escala.

Lunes
Almuerzo. —Habichuelas.
Oena.—Fideos y patatas.

Martes
Almuerzo. —Garbanzos, 
Oena.—Habas.

Miércoles
Almuerzo,—Arroz y habichuelas. 
Oena.—Garbanzos.

Jueves
Almuerzo.—Judias confite.
Cena. —Arroz, patatas y 100 gramos 

de bacalao por p aza.
Viernes

Almuerzo. —Habichuelas, 
Cena. —Habas y patatas.

Sábado
Almuerzo. —Garbanzos.
Cena. —Judias confite.

Domingo
Almuerzo.—Habas y patatas.
Cena.—Arroz y patatas con 75 gra

mos de carne por plaza.

M.C.D. 2022
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pedidos diarios que le hubiere entrega
do el Director, cuyo importe le será sa
tisfecho dentro del mes siguieote.

28. Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

29. Para la celebración de la subas- I 
ta en conformidad con lo prevenido en I 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de | 
Enero de 1905 se observarán las reglas | 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar I 
el dia 15 de Diciembre próximo en el sa 
Ion de actos públicos de esta Corpora I 
ción provincial, empezando á l»s doce | 
y treinta y cinco minutos, constituyen 
dose la mesa bajo la presidencia del [ 
Sr. Gobernador Civil de la provincia ó | 
del Diputado provincial á quien dele 
gue con asistencia de otro Diputado I 
designado por esta Comisión, y del Se- I 
cretario de la misma,

Segunda. Inmediatamente se dará I 
lectura del an. 17 de la citada Instruc- | 
ción, y del anuncio de subasta, y de los I 
pliegos de condiciones facultativas y I 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de I 
dichos documentos el Presidente decía | 
rará abierta la licitación por un plazo I 
de media hora, y advertirá á los concu- I 
trentes que durante él pueden pedir las | 
explicaciones que estimen necesarias S 
sobre las condiciones de la subasta, en | 
la inteligencia de que pasado el p azo y | 
abierto el primer pliego no se dará ex- I 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con- 

| tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de pan y rancho á los 
presos pobres de la Prisión correccio
nal y de la Cárcel de Audiencia duran- | 
te 1912.» El Presidente los recibirá, se- | 
ñalando á cada pliego con el número 1 
que le corresponda por el orden de 
presentación y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada ai mo
delo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en deposito en la Caja pro 
vincial la cantidad de 492*75 pesetas 
como fianza provisional y la cédula 
personal del licitador. Cuando un lici- 
tador presente más de un pliego, basta
ra que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hoi;a, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente le Presi
dente aorirá el primer pliego presenta 

1 do y dará lectura en alta voz á la pro- । posición en él contenida, y sucesivamen- 
I te abrirá y leerá los demás por el orden 

de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

I Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarara dese-

I chadas las proposiciones que no fueren 
i acompañadas del resguardo de depósito 
I y de la cédula personal del licitador, 
I fuera del caso previsto en la regla quin- 
I ta, y las que no se ajustaren al modelo 
I siempre que las diferencias puedan pro- 
I ducir á su juicio duda racional sobre la 
I persona del lictador, sobre el precio ó 
I sobre el compromiso que contraiga, sin 
I que en caso de existir esta duda pueda 
I admitirse la proposición, aunque el lici- 
I tador manifieste que esta conforme en 
I que se entienda redactada con extricta 
I sujeción al modelo.
I Décima. Terminada la lectura de 
I iodos los pliegos presentados el Presi- 
I dente adjudicará provisionalmente el 
I remate al autor de la proposición más 
I ventajosa entre las admitidas.

Suplemento al Boletín C
13 . El contratita estará obligado á 

condimentar el rancho en el Esiab eci* 
miento cuando la Diputación provincial 
lo considere conveniente.

14 Las especies de arroz, garbaa- 
2os, habas y habichuelas se prepararán 
mezclándolas con una cantidad racio
nalmente proporcional de cualquiera 
verdura á voluntad del empresurio, 
ó de varias verduras á la vez, por 
ejemplo, acelga, berengena, bróculi, 
calabaza, cebolla, col, coliflor, chiribia 
espinaca, moniato, nabo, patatas, pi
miento, puerro, remolacha, tomate, 
zanahoria ó cualquiera otra según las 
circunstancias,

lo. Para condimentar el rancho se 
empleara por cada ración viente gra
mos de tocino ó de aceite de oliva ó 
mezcladas ambas sustancias á voluntad 
del empresario y la cantidad de ajos, 
pimentón y sal que fuere necesario.

16. Los garbanzos, las habas y las j 
habichuelas antes de cocerse deberán | 
permanecer veinticuatro horas en ma- j 
ceración cambiándose el agua al menos | 
cada seis horas y las verduras deberán | 
precisamente ser lavadas.

17. El pan será déla mejor calidad | 
en su clase, sin mezcla de sustancia | 
alguna que lo adultere, será ligero, le I 
vantado y de olor y sabor agradables, I 
b u  corteza dura quebradiza é igual de | 
color amarillo dorado oscuro y adherí- I 
da á la miga por todas sus partes, la j 
miga ha de ser homogénea y elástica I 
viéndose en toda su masa rnubitud de 
ojos y cavidades iguales y uniforme 
mente repartida, al masticarla se des
hará y dejará penetrar, absorbiendo 
con gran facilidad los jugos saliva es. 
En su confección no podrá emplearse 
harina que no sea de trigo, ni otra sus
tancia que el agua y la sal, y el fer 
mentó procedente de la misma masa 
en la cantidad necesaria.

18. Todas las legumbres deberán 
ser perfectamente limpias y sin mezcla, 
entendiéndose que no reunen esta cou- 
dición cuando contengan mas de un 4 
por 100 de granos averiados ó partidos 
ó de distinta clase que los que constitu
yen la generalidad de la legumbre.

19. Ei arroz deberá presentar todos 
los granos blancos, secos, enteros, 
iguales y sonoros, exentos de los envol
ventes y películas externas asi como de 
paja, polvo y demás impurezas.

20. Los garbanzos serán blancos, 
rugosos é iguales y perfectamente lim
pios.

21. Las judías serán de color blanco y 
bridante, sin manchas y perfectamente 
limpias y secas.

22. Las patatas serán de poco volu
men, de epidermis tersa y sin arrugas, 
sin que presenten señales de germina
ción ni de haber s.do dañadas por los 
hielos ú otros accidentes admosféricos.

23. La carne deberá presentarse cu
bierta de grasa consistente pero no du
ra, de color rojo claro, olor suave ape
nas sensible, sin dejar ver puntos san
guinolentos, lívidos, viscosos, descolo
rados y será procedente de reses sacri- I 
ficadas en el matadero público el dia 
antes de ser consumida.

24. El tocino deberá ser de una re
guiar dureza y muy compacto, de color 
blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de ráncio, ni ' 
de descomposición; su espesor medio se
rá de 4 á 8 centímetros y será proce
dente del país, con exclusión del ex
tranjero.

25, El bacalao será grueso, ancho y 
poco prolongado, de color más ó menos 
blanco, bien seco y la piel del dorso 
perfectamente adherida y resistente.

26. El contratista estará obligado á 
entregar gratuitamente á titulo de 
muestra un pan y una ración de rancho 
en la Secretaria de la Diputación pro
vincial diariamente y otra al Jefe de la 
Cárcel, lo cual verificará con la mayor 
limpieza.

27. El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan 
y rancho que durante el mismo hubiese 
suministrado al Establecimiento, con 
árreglo al modelo que se le íacilitará 
justificándolos con las papeletas de los

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mas proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá las 
cédulas personales a todos los licitado- I 
res tomando nota de la fecha y número I 
de la de cada uno, y unirá al expedien- I 
te de subasta todos los resguardos de I 
depósito y todas las proposiciones pre- I 
sentadas, incluso las que hubiere de- I 
clarado desechadas, sin más escepción I 
que las correspondientes á los licita- I 
dores que es én conformes en que que- I 
den desechadas sus proposiciones, los I 
cuales podrán recogerlas en el acto, con I 
los resguardos de depósito correspon 1 
dientes, entendiéndose que renuncian | 
con esto á todo derecho á la adjudica- | 
cion definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se I 
consignara por el Secretarlo autorizan- | 
te en el acta de la subasta, en la que se | 
hará constar necesariamente, el número I 
total de proposiciones presentadas, con I 
los precios y nombres de los licitadorea, I 
con expresión de las admitidas y dese- I 
chadas, ias causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici 
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama- 
clones que solo en cuanto a infraccióu 
de Ds reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 1 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ca voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re

, c.amantes que quisieren y autorizada 
; por el actuario.

30. No podrán tomar parte en la su
basta loa que se hallen comprendidos en 
los casos de art. 11 de la Instrución 
mencionada.

31. Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante la Cor- 

I potación provincial todos los licitadores 
I cuyas proposiciones hayan sido admití- 
I das ó que no se hayan conformado en 
I tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
I que á su derecho convenga sobre el aq- 
I to de la subasta, sobre la capacidad ju- 
I ridica de los demas licitadores, y sobre j 
I lo que crean que debe resolverse res- | 
I pecio de la adjudicación definitiva.
I 32. Espirado el plazo de cinco dias 
I que señaia la condición anterior, la Go- 
I misión provincial resolverá lo que esti- 
I me procedente sobre la validez ó nuli- 
I dad del acto de la subasta y hará la 
I adjudicación definitiva del remate al 
I autor de la proposición más ventajosa 
I entre las admitidas ó entre las desecha

das que hubieren debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción, y acordará que se devuelvan to
dos ios resguardos de depósito a los 
licitadores, conservando solo ei corres 
pendiente el rematante, pero cualquier 
licitador que se creyere perjudicado 
con el acuerdo de adjudicación definiti
va, podra apelar de dicho acuerdo ante 
el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción cuya providencia ó resolución pon
drá termino á la vía gubernativa.

33. Dentro de «os diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación ei documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
LUU del precio del remate.

34. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 9 de Noviembre de 1911.--El 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Juati Massanet.—P. A. de la 
O. P.—El decretarlo, dilvauo Pont.

3
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.*
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  n.°..... para la subas
ta del suministro de pan y rancho á los 
presos pobres de la Prisión correccional 
y de la Cárcel de Audieucia desde el dia 
l.° Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1912, se obliga á tomar dicho suminis
tro con extricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de..... céntimos 
de peseta cada ración de pan y de.....  
céntimos de peseta cada ración de ran
cho. ^Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos).

(Fecha y firma del proponente)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t in  Of ic ia l  núm. 6994 correspon
diente al día 31 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de arroz que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad, desde el día l.° de Enero al 31 Di
ciembre de 1912, cuyo consumo se cal
cula en 12.200 kuógramos, dicha Corpo
ración en cuplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha acordado señalar el 
día 14 de Diciembre próximo para la 
celebración de dicha subasta bajo el 
siguiente

Pítelo de Condiciones
1 .a El contratista jse obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad el arroz 
que se necesite en cada uno de dichos 
establecimientos para el consumo de los 
asilados desde el dia l.° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1912.

2 .* Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo, por haber queda
do desierta la subasta que al efecto ha
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa
ra obtener la excepción reglamentaria 
á que hace referencia el apartado 5.® 
del articulo 41 de la citada Instrucción.

3 .a El arroz objeto del contrato ha 
I de ser consechado en Valencia, de la 
clase superior, cilindrado número 9 en
tero, desprovisto de todo materia extra
ña y de la última cosecha.

4 .a En el caso de que el arroz entre
gado no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri- 
ficandolo lo adquirirá el Director en la 
forma qne la urgencia del servicio exi- 

I ja, siendo de cargo del contratista el 
I mayor precio que tenga que pagarse.

5 .a El precio de los 100 kilógramos 
I de arroz será el que quede fijado en el 
i remate, no admitiéndose las proposi- 
I clones que escedan de 55 pesetas los 
I 100 kilógramos. Las fracciones de cén- 
I timos de peseta no se tendrán en cuen- 
I ta ai computarse los precios inscritos 
I en las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
I cada mes las cuentas duplicadas del 
I arroz que durante el mismo hubiese su- 
I ministrado á cada establecimiento, con 
I arreglo al modeio que se le facilitará 
I justificándolas con las papeletas de los 
I respectivos Directores, cuyo importe le 
I será satisfecho dentro del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im- 
I previsto podrá el empresario rescindir 
I el contrato ni dejar de cumplirlo en 
I todas sus partes.
I 8.a Para la celebración de la subas
I ta en conformidad con lo prevenido en 
I el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
I Enero de 1905 se observarán las reglas 
i siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 14 de Diciembre próximo en el salón 
de actos públicos de esta Corporación 
provincial, empezando á las 12, consti*
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6 ,
luyéndose la mesa bajo la presidencia 
dei Exmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por la Comisión, y 
del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará [ 
lectura del art. 17 de la citada Instruc 
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á las concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
espl-cationes que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
esplicaoión alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega 
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hal arse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de arroz para 
los Establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1912.» El Presiden 
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en déposito en la caja provincial 
la cantidad de 335'50 pesetas como fian
za provisional, y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador presente 
mas de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti 
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos y al expirar la me 
dia hora el Presidente lo declarará ter 
minado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva 
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren ai modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el precio 
ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda 
pueda admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está con 
forme en que se entienda redactada con 
extricta sujeción al modelo.

Decima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi 
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expen
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas incluso las que hubiese de
clarado desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes á los licita
dores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlos en el acto, 
con loa resguardos de depósito corres* 

pendientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adjudi ■ 
cación definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
tatal de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lid 
tadores se han conformado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de ias reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anu -ció de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9. Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos de art, 11 de la Instrucción 
mencionada.

11. Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju- 
rjdicade los demás licitadores, y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

12. Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es 
t'me procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en? 
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo, Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

13, Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen 
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

14. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

15. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—1.° El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta,—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re

matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3 ° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oído,

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi« 
cíente de los demas bienes del mismo, 

16. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:
l .° Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato, 
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de muita, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

17. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contratoserán de cuenta del contratista.

Palma 9 de Noviembre de 1911. —El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Massanet. — P. A. de la 
O. P.—Silvano Font, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.”*
El que suscribe vecino de..... según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro de arroz que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el dia l.° Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1912, se compro
mete suministrar dicho articulo con ex
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de.....pesetas los 100 kilógra- 
mos, ^Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Num. 2588
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares 
No habiendo remitido ios Bree. Alcal

des de los pnebios de Algaida, Bafiaibufar, 
Bañóla, Deyá, Esporlas, Estábilmente, 
Palma, Santa Eugenia, Santa Maria, 
Bnger, Ooatltx, Capdepera, Petra, Porre
ras, Santafly, San Lorenzo, Villafranca, 
Cindadela, Mahón, Mercadai,Formentera, 
San José, Santa Eulalia, y Directores de 
la Inclusa de Ibiza y Beneficencia de 
Mahón, en el plazo que determina el caso 
3o del art.° 17 del Reglamento para la 
administración y cobranza del Impuesto 
sobre pagos, la certificación que acredite 
detallada y separadamente cada uno de 
loa pagos efectuados en el tercer trimestre 
del corriente año, esta Administración 
en cumplimiento de ln dispuesto en el 
artículo 19 del citado reglamento, concede 
un plazo de 15 dias para que dichas au
toridades remitan los certificados de refe
rencia, encareciéndoles el cumplimiento 
de este servicio, pues que de no cumpli
mentarlo en el plazo señalado, se vería 
en la necesidad de imponer á loe morosos 
las multas que correspondan, dentro de 
los límites establecidos en el párrafo 16 
artículo 34 del R glamento orgánico, en 
armonía con lae disposiciones de las leyes 
Provincial y Municipal vigentes.

Palma 6 Noviembre do 1911.—El Ad
ministrador, P. I., Geiónlmo Massanet.

f

Núm. 2603
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES
Por orden de la Dirección general de 

Correos y Telégrafos, se convoca ccncnr- 
so para dotar á la Estefeta de Andraitx 
de local adecuado, con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de dos años, 
que podrán pronogaise por la tácita de 
uno en uno, y sin que el precio máximo 
de alquiler exceda de doscientas cincuen
ta pesetas anuales. Las proposiciones se 
presentarán durante los treinta dias si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á las horas de oficina en la re
ferida Administración de Correos, y el 
último dia hasta las cinco de la tarde, 
podiendo antes enterarse allí, quien lo 
desee, de las bases dei concurso.

Palma 6 Noviembre de 1911.—El Ad
ministrador, José García.

Núm. 2599
AYUNTAMIENTO DE PALMA

8 U B AS T A
Co n d ic io n e s  bajo lae cueles el Ayunta- 

tamiento de Palm* adjudicará en públi
ca subasta las obras de urbanización 
del Paseo letra P. y parte del 8 del 
plano de Ensanche, con votivo del de
rribo del Baluarte de Santa Margarita 
del recinto amurallado de esta Ciudad,

i ,a—Dia para celebrar la subasta
La subasta ee celebra»a á lee doce del 

dia nueve de diciembre pióximo en el 
Salón de sesiones de la Casa Consis
torial.

2 .a-— Legislación aplicable
Se dán por reprcducidiBb para todos loe 

efecto legales, en estas condiciones el 
R. D. de 12 Julio de 1902, la Inetrucción 
de 24 Enero de 1905 y les demás disposi
ciones aplicables á las que el contratista 
se atemperará en lo que no teté previsto 
en Jes presentes.

3 .^—Requisitos de las proposiciones
Las propObiCiones se hbian en piiegts 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la clase 11.a (una peseta) y adaptadas al 
adjunto modelo. Se presentaráo al Pre
sidente del acto, durando media hora la 
admisión de pliegos de proposición sin 
que pueden ser retiradas y contendrán 
además de la proposición la cédala per
sonal y el documento justificativo del 
depósito provisional. Si una misma per
sona presentase dos ó más pliegos, I® 
cédala y el resguardo del depósito podré 
incluirse indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en iodos.

4 .a—Depósito provisional y jian^a 
definitiva

No se admitirá postura al que no acre* 
dite haber consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de mil ciento 
setenta y nueve pesetas equivalentes al 
por 100 de la señalada como tipo de b D' 
basta.

El rematante ampliará su depósito den* 
tro de los diez días inmediatos siguientes 
á la notificación de haberse aprobado pof 
el Ayuntamiento el remate, hasta com* 
pistar la suma de dos mil trecientas ciU' 
cuenta y ocho pesetas equivalente ai 10 
por 100 dei tipo de subasta cuya cantidad 
quedará como fianza definitiva para asegO' 
rar las responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi' 
caree en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando eO 
importe efectivo conforme prescribe 1* 
Instrucción de 26 de Abril de 1909,

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de pieseutaree dos ó más pro* 

posiciones iguales será pieferida la pri' 
mera y en su consecuencia las carpettt 
de los pliegos se numeraran correlativa' 
mente por el orden en que hayan sido 
entregados al Presidente.

6^—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constnnya depósí' 

to provisional y no presente proposiciói1 
ó ésta no sea legalmente admisible por D» 
adaptarse al modelo, por exceder del tip0 
de la subasta, por no continuarse en el 
papel correspondiente ó por otro motivé 
se entenderá que renuncia al 5 por 100 
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la canlided depositada el caal ee le dae- 
contará eo el acto de devo'veree e! depó- 
eito, en concepto de derechos de coetodie.

7 .a—Adjudicación del remate
La snbaeu no tendrá efecto ni valor 

alguno inienireB no sea definitivamente 
adjadicada por el Ayuntamiento.

8 .a— Actos ilegales de los proponentes i 
Caso de que el Ayontbiuieneo soep?- I 

chaee confabniación entre loa proponga- I 
tes se instrüLá expediente admluishaiivo I 
reteniendo ios depósitos d*« las personas I 
í quienes alcance; suspendiendo la adju- | 
dícación de la subasta. Si en este expe- I 
diente se confirmara la sospecha ee pasará I 
el asunto á loe Tribunales ordinarios.

9 .*—Bastanteo de poderes
Los poderse podran ser bastanteadoe I 

indisiintamenia por cualquier abogado | 
domiciliado en eeta Ciudad á tenor del I 
acuerdo del Ayuntamieuto de 13 Junio I 
d» 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el Couiratíeia á satiefa* I 

car todos los gastos que ocasione el con- | 
(rato, como sun: papel sellado para la I 
tramitación del expediente, coutribucio- j 
nos directas é indirectas, inserciones en I 
loe periódicos oficiales, escrituras públicas I 
que sean procedentes según la Instruc* 
ción (con una copia auténtica para el I 
Ayuntamiento) y demás que ocurra sin 
excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contiato sera a tono evento y á ries

go y ventura de ambas partes y no podrá 
rescindirse, novarse ni modificarse por 
ningún concepto, ni aún á titulo de epi- 
demía, huelga, alteración del orden pú- 
blioo, guerra, ni por ningún otro ooncen- 
to por excepcional y extraordinario que 
sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales qus utilice el con- 

Uatieta serán asegurados da ios acoideu- 
tes dei trabajo é cosías del contratista, el 
cual sustituirá al Ayuntamiento en todas 
las responsabilidades que pueden caberle ’ 
ccmo patrono. Se aplicará la jornada de 1 
ocho horas para regular «1 trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
L&e cufcstiuncs que duijun respecto al 

cumplimiento de teie contrato seián re* 
sueltas por la vía administrativa exclusi
vamente.

14,—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestioues que b « buaciten entre el 
Contratista y sus empleados en este servi
cio, se ventilarán ante el Tribunal que 
compete, siendo a aquellas completamen
te extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
Ei tipo de la BUOasia as de veinte y tres 

mil quinientas setenta y uu*ve pesetas, 
noventa y dos céntimos (23,579'92 pese
tas) en baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

Ciudad, ó en su defacto tener persona en 
ella con poder bastante, que le represente, 
entendiéndose siempre que aquél, ee res
ponsable de iodos los actos de su apode
rado y cualquiera notificación hacha & 
éste se eeteuderá como si lo fuera á su 
principal, sin que pueda en ningún caso 
eximirse de ninguno de sus deberes, cual
quiera sea el pretexto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo ¡os Casos uc fuerza mayor pre

vistos por ia instrucción y ley ue coras 
públicas, y solo en las consiusíadas espe
ciales, podrán solicitarse piórrogas para 
terminar las obras contratadas, limitán
dolas á un tercio del plazo de duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza pa

gará a los denunciantes el importe del 25 
por 100 sobre el valor del fraude denun
ciado si resulta cierto y probado. Los que 
aspiren á dicho premio, depositarán en la 
Caja municipal una cantidad equivalente 
al valor de las obras ó trabajos necesarios 
para comprobar la exactitud de la falta 
y de resultar ésla cierta, indemnizará di
cho gasto el contratista,

!9 .^Contrato con los obreros
El rematante debe á celebrar un oon- 

Uato con los obreros que hayan de ocu

parse en la obra, en cumplimiento de lo 
dispuesto eo el Real Decreto de 20 de 
Jacio de 1902, en este contrato ha de 
quedar precisamente estipulado la do- 
recién del mismo, los requisitos pata su 
denuncia ó suspensión, el número de 
ho^ae de trabajo y el precio del jornal.

20 .—Principio de las obras
El cout.atista ueberá dar principio á 

las obras tan luego le sea ratificado de 
oficio por el Alcalde, ia adjudicación defi
nitiva de la contrata y tenerlas completa
mente terminadas y en disposición de 
prestar servicio, á los cinco meses de 
haberlas principiado.

21 .—Pla^o de garantía
El plazo de garantía será de tres mes^s 

durante los cuales serán de cargo dai con
tratista toaos los trabajos de conservación 
y ocupación que sean necesarios para 
mantener las obras eu buen estado espe
cialmente para conservar ¡a superficie y 
espesor del afirmado, hasta que se haya 
hecho la recepción definitiva de las mis* 
mas.

23.— Pagos
Durante ei transcurso de las obras se 

abonará al contratista á buena cuenta las 
cantidades que estime conveniente el Ar
quitecto municipal según el trabajo que 
haya realizado y mediante certificación 
expedida por dicho facultativo,

La obra de que se trata se llevará á 
pfeota con sujeción á los pliegos da oon- 
dicíonee, planos y presupuestos aprobados 
de manifiesso en ia Secretaria de esta 
Oor poración.

Palma 6 de Noviembre de 1911.—El 
Alcaide, Luis Alemafly.—El Secretario, 
Be cito Pone.

Modelo de proposición 
en papel de la clase iz.a (una peseta) 
Don...... domiciliado de esta Ciudad ca

lle de... núm.....provisto de la cédala 
, personal que exhibe n.0,..,. de la da- 
se.,.., expedida día,.... y enterado dal pro

' yecto y pliego de condiciones facultrtívae 
1 y económicas para las obras de urbaniza- 

ción del Paseo letra P. y parte del 8. del 
plazo de Ensanche, con motivo del de- 

I rribo deí Baluarte da Santa Margarita 
que se halla de manifiesto su ia Secretaría 
de este Ayuntamiento y del anuacio pu
blicado en el Bo l e t is  Of ic ia l , núm..... 
de esta provincia me obligo á tomar á mi 
caigo dicho servicio por la cantidad de 
pesetas (eu letras), sugetáudome en no 
todo á dichas coadiciones, Ordenanzas 
municipales y démás disposiciones vi
gentes.

Fecha (en letras.) Firma (entera)
Nota.— Las proposiciones irán en plie

ga cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
<Proposición para optar á la subasta de 
las obras de urbanización del Paseo P. y 
perte del S. deí Ensanche.

Núm. 2592
ALCALDIA DE MANACOR

Eu el corral público de esta villa, se 
halla detenida una caballería menor (ba
rro) sin dueño conocido, de pelo cenicien
to, de altura un metro y veinte centíme
tros, de unos 18 años de edad y castra
do, la cual fué encontrada abandonada 
en el término municipal de esta villa el 
dia cuatro del corriente; por el presente 
se hace saber que á no presentarse quien 
lo reclame dentro de ocho días di la pu
blicación da esta amuucio on el B. O. de 
la provincia, es procederá á su venia en 
púbiiea subasta, páre hacer pago de loe 
derechos de estancia y demás ocasionados.

Manacor 7 de Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Francisco Gomila.

Núm. 2584
Don Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia y de Instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Ea virtud del presente edicto y en 

cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de hoy recaída á solicitud de don 
Juan Ramón y Mari en los autos ejecu
tivos que sigue contra los herederos ó 
sucesores desconocidos de D. José Esta- 
des y Rosaelló, ee eaoa ó pública Babueta, 

por término de veinte dies, la finca que 
á conrinuaoióo ee describirá, pertenecien
te y embargada á los ejecutados, para con 
eu producto pegar al demandante lo que 
acredita en d chos autos por capital, in- 
terea^s y costas.

Una casa a’gorfa compuesta de prime
ro y segundo pisos, desvan y terrado, si
ta en esta capital, calle del General Bar- 
celó, antes llamada del Vino, señalada 
con el número veinte y cinco, ai tes se
senta y nao y antes sesenta de la manza
na ciento noventa y nueve, antee doscien- 
oe, que ocupa una extensión superficial 

de cincuenta metros cuarenta y seis de- 
cimetros cuadrados y linda por la dere
cha entrando con oasa de D. Antonio 
Pujol, po? la izquierda con otra de don 
Francisco O brer, antes de D B Antonia 
Lerma y por la parte inferior y espalda 
con botiga y patio de Isabel Calzadas, an
tes de Pablo Coil. Justipreciada en dos 
mil setecientas cincuenta pesetas.

La subasta se verificará el dis cinco de 
Diciembre próximo á las di=z, bajo las 
condiciones signientes:

1 .» Los títulos de propiedad de la 
descrita finca, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además qne los lioitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exijir ningunos atros.

2 .a El dominio directo se reservará á 
quien perteneciere sí resultare que el 
ejecutado no disfrutase de la propiedad 
plena.

3 .a No se admitirán posturas qne no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio.

4 .a Para tomar parte en ia subasta, 
deberán los lioitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó eo el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose dichas consignaciones á sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda ai mejor pos
tor, la caal ee reservará en depóelto como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta,

5 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en ¡a subasta y mejorar las posturas que 
se hagao, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición an
terior.

6 .a Los censos serán baja del precio, 
descontándose al cinco por ciento,

7 .a Serán de cargo del rematante las 
costas judiciales que se causen por eu 
inte veaclón en los autos ejecutivos.

Acuda, pues, ei que quiera tomar par
te en la referida subasta, en loe estrados 
del presente Juzgado el dia cinco de Di
ciembre próximo á los diez, sitio y fecha 
señalados para ei remate, en la inteligen
cia de que la descrita finca se adjudicará 
al que ofrezca mejor postura siendo legal 
con sugeción á las condiciones anterior
mente expresadas.

Palma tres Noviembre de mil novecien
tos once.—Julio de Torres.—Ante mi, 
Antonio Tomás,

Num. 2587
Don Juan Ginard y Ferrer, Juex munici

pal del distrito de la Lonja.
Ea vitSud del presante edicto se saca 

de nuevo á pública subasta y con rebaja 
del veinte y cinco por ciento dei justipre
cio por término de diez días, ia cuarta 
parte indivisa sobre la finca que se dirá, 
especiante á D. Bartolomé Verd y Juan 
y caso de haber fallecido sus herederos ó 
causahabientes para hacer pago con su 
producto á D Julián Víllalonga y Tomás, 
por la cantidad de ciento ochenta pesetas 
cincuenta céntimos, intereses legales des
de la interposición de la demanda y cos
tas del juicio á que fueron condenados 
mediante sentencia de veinte y dos Mar
zo dei corriente año.

Dicha finca ea su totalidad consiste en 
alfarería, callejón con varias botigas y al
tos en ia parte posterior, conocida por 
80a Ba iiÍi Bita en esta ciudad, señaltda 

7
hoy con loe números denlo diez y ciento 
catorce, de la calle del Socorro, lindante 
todo por la derecha entrando con casal 
de Juan Miró y Segura, José Palón, Ca
talina Crespí y Pedro Juan Morro, por 
¡a espalda con la Muralla, por la izquier
da con casas de Lorenzo Mantener y 
Magdalena Gamundí y por la parte su
perior con las de dicho Mantener y otra 
de Apofonía Salas: justipreciada dicha 
cuarta parte en tres mil caotrocieutas cin
cuenta pesetas.

En su consecuencia tendrá lugar la 
nueva subasta y remate el dia veintiuna- 
tro del actual á las doce, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei avaluó.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por loi 
lícitadoree en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del juntipreoio vaior que sirva 
de tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, Bír- 
viendo dicha cantidad á cuenta del pre
cio del remate al que lo obtenga y dovol- 
viéndose en el mismo acto á los demás,

3 .° Que los títulos de ptopíedod cou- 
sísten en una certificación de graváme
nes, obrante en autos, único titulo con el 
que deberá conformarse ei comprador y 
estará de manifiesto eu Secretaria para 
que pueda ser examinado por todo lici- 
tador y no tendrá derecho á exigir otro,

4 .a El rematante vendrá obligado al 
pago de las pensiones vencidas y no pa
gadas del censo de ciento ochenta pese
tas anuales que grava la finca, según la 
certificación de gravámenes, cayo censo 
percibe D.a Magdalena Verd y Vilialonga.

5 .a Serán de cargo dei comprador ¡as 
costas y gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demás inherentea 
en derecho.

Dado en Palma á seis de Noviembre 
de mil novecientos once.—Juan Gínart, 
—Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 2583
Don Joaquín Porto y Caimari, Jues Muni

cipal del distrito de la villa de Campanej 
Hago saber: Que en este Juzgado Mu

nicipal se instruyó expediente posesorio á 
favor de D. Antonio Bisquerra Gual de 
ia ñuca siguiente:

Una pieza de tierra denominada Fangá, 
cereales y arbolado de ostensión de seten
ta y una área tres centiáreas; y como el 
señor Registrador de la propiedad, sus
pendió la inscripción de la misma, por 
resultar inscrita á nombre da D. José de 
Oleza y Roselió y D. Vicente Arcas y Mo- 
rey, ei 8r. Juez en providencia del dia de 
hoy, ha mandado se citen á éstos y á sus 
sucesores y á cuantas personas se crean 
con derecho á ia su sodícha finca, para 
que dentro el término de ocho días á con
tar desde la publicación de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , se presenten ante 
este Juzgado, si tienen algo que oponer á 
la inscripción solicitada, pues de lo con
trario, se ratificará el auto de aprobación 
dei expediente.

Campanet 10 de Noviembre de 1911.— 
Joaquín Porto,—Miguel Maten, Secre
tario.

Num. 2616
Don juan Pujol y Parcel, Jues Municipal 

de la villa de Andraitx, partido judicial 
ae Palma, provincia de las Baleares.
En virtud dei preseatu edicto, se saca 

á pública subasta, por termino de diez 
días la parte indivisa de una casa situada 
en ia calle del Progreso de esta villa y se
ñalada con el número tres, la cual conata 
de dos vertientes, planta baja y un piso 
con cocina, pocilga y otros accesorios, cu
ya cabida no consta y linda por la dere
cha entrando con casa de herederos de 
Matías Eneeflat y Palmer de las mismas 
pertenencias, por Ja izquierda con otra 
de sucesores de D. Mateo Aiemafiy y 
Valenl y por la espalda con tierra corral 
de estos mismos sucesores, para hacer 
pago con su producto, de la Cantidad de 
cuatrocientas ochenta y ocho pesetas al 
ejecutante Pedro Juau Palmer y Covas*. 
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costee cansadas y qae 88 cansaren, hasta 
su definitivo pego á que fné condenenada 
Fd ejecutada María Alemafiy y Esteva, en 
sentencia de onco de Septiembre del co
rriente sfio, en el juicio verbal seguido 
ante este Juzgado", habiendo sido evalua
da la descrita finca en dos mil pesetas y 
está afecta en alodio de le Mitra de la 
Diócesis de Barcelona y oonobllgada á un 
censo de tres libras, al fuero de tres por 
ciento pagadero en veinte y seis de Sep
tiembre á la Sra. Condesa de Petalada.

Tendrá lugar la subasta el d'a veinte y 
uno del actual á las diez en el local que 
ocupa este Juzgado municipal bajo las 
condiciones siguientes.

l .° Para tomar parte en ella deberá 
consignarse previamente, en la mesa de 
este Juzgado el diez por ciento del josti- 
precio, cuya cantidad servirá á cuenta 
dél precio del remate al que lo obtenga.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su eva
luó.

3 .° E! ejecutante podrá tomar parta 
en dicha subasta y mejorar hs postaras 
sin hacer previamente la consígoaoido.

4 .° Los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria da este Jnz- 
gado con los anales tendrán que cor-for
marse los Imitadores.

5 .° Serán de cargo def comprador las 
costas y gastos de subasta y remate, es
critura de traspaso y demás que sean 
procedentes en derecho.

Dado en Andraitx á noeve de Noviem
bre de mil novecientos once.—Joan Pu
jol.—Ante mi, Antonio Planes y Pastor, 
Secretario.

Núm. 2586
Don Carlos Moyai y Seuret, Juez Muni

cipal Letrado de la Ciudad, de Mahón. 
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de ayer dictado á solicitud de doña 
Margarita Neto y Roca, vecina de Villa- 
Carlos en los autos juicio declarativo ver
bal ahora ejecución de sentencia que si
gue contra Francisco, Matías y José Lo
zano Neto, y Ana Quevedo Ouch, ccneot- 
ie de Bernardmo Lozano Nato, ausentes 
en ignorado paradero, y ceso de haber fa
llecido sus herederos ó' sucesores sobre 
pago de quinientas pesetas y costas, se 
sacan á pública subasta por segunda vez, 
término de diez días, con rebaja del vetó
te y cinco por ciento del precio que sir
vió de tipo para la primera y bajo ¡as 
condiciones que se ditán los inmuebles 
embargados y justipreciados en dichos 
autos y el crédito asimismo embargado, 
que se describirán, quedando señalado 
para que tenga lugar el remate el dia 
veinte y ocho del actual y hora de las on
ce, en la sala Audiencia de este Juzgado.

Bienes de José Lozano Neto
1 ,° Una sexta parte indivisa de una 

casa situada en Villa-Garlos, calle Mayor 
número treinta, compuesta de planta ba
ja y desvanes con un pequeño huerto, 
que linda atcualmente por la derecha con 
otra casa de Margarita Roca, á la izquier
da con la calle de la Explanada coa la 
cual forma esquina y al dorso con huerto 
de Jaime Arbona. Justipreciada dicha 
sexta parte indivisa en doscientas sesenta 
y seis pesetas sesenta y seis céntimos.

2 .° Otra sexta parte indivisa de una 
casa situada en Villa-Garlos, calle de San 
Ignacio, número diez y esis, antes cator- 
cej compuesta de plañía baja y desvanes 
con'un pequeño huerto, lindante á la de
recha con casa de Juan Vioent y Manen», 
á ia izquierda con otra de Isabel Pona y 
ai dorso con huerto de esta última casa. 
Justipreciada esta sexta parte indivisa en 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis cén
timos.

3 .° Otra sexta parte indivisa de una 
casa situada en esta ciudad de Mahón, 
Plaza, antes calle del Principe, número 
dos, an^ts Plaza del Carmen sin número* 
lindante a la derecha y dorso con la Igle
sia del Carmen y á la izquierda con oh» 
de D. Pedio Saura Quetglas. Jusii. reoja- 
da-esta sexta parte indivisa, en dos mil 
pesetas.

4 .° Un crédito hipotecaria impuesto 
sobre cinco sextas partee de una casa en 
Villa-Garlos, calle de San Ignacio número 

once, lindante á la derecha coa casa da 
D. Tomás Pons Daimsdo, á la izquierda 
con la calle de Sao Pedro donde forma 
esquina y tiene un® puerta, y al dorso 
con huerto de D. José Ludevit; cuyo cié 
dito es de cincuenta y seis libras, quince 
sueldos, nueve dineros, moneda del paie 
líquidas, inscrito al fólio 117 vue'to, li
bro primero de contratos de toda clase de 
Villa-Gárlos, cuyo crédito es contra Fran
cisco Lozano Neto que se hizo cargo de él 
en virtud de escritora de diez y nueve 
Junio de 1.859 otorgada ante el Notario 
D. Manuel Pieza, devengando intereses á 
razón del tres por ciento anual.

Bienes de Francisco y Matías 
Lozano Neto

Dos tercios de cinco sextos de la casa 
descrita anteriormente bajo el número 
primero, justipreciada en ochocientas 
ochenta y ocho pesetas ochenta y seis cén
timos.

Dos tercios de cinco sextos de la casa 
que se deja descrita bajo el número se
gando; justipreciada en doscientas veinte 
y dos pesetas veinte y dos céntimos.

Bienes de Ana Quevedo Quch
Un tercio de cinco sextos da la casa 

descrita bajo el número segundo, justi
preciado en ciento once pesetas once cén
timos.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la eubaeía de 

beráa los iicitadoree consignar prevlam^n- 
18 en la mesa leí Juzgado ó en el Esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor da los in
muebles y crédito que sirve de tipo para 
ia subasta, deducido el veinte y cinco por 
ciento sin cuyo requisito no serán admi- 
dos; devolviéndose dichas consignaciones 
á sus respectivos dueños acto continuo del 
remate excepto ia que corresponda a! me
jor postor, la cual se reservará en depósi
to como garantía dei cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta,

2 .a No si admitirán posturas que no 
cubran les dns te-ceras partes del avalúo 
y valor del crédito, deducido el veinte y 
cinco por ciento referido, las cuales po- 
dián hacerse á calidad de ceder el remate 
á un tercero.

3 a La ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
sfi h'ciersn sin necesidad da consignar el 
depósito prevenido en la condición pri
mera.

4 .a Los títulos de propiedad de los 
inmuebles y créditos referidos, consisten
tes en uua certificación librada por el se
ñor Registrador de este partido, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los Hciladores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros. 
Después del remate no se admitirá la 
rematauie ninguna reclamación por de
fecto ó insuficiencia de los tituios.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate y demás que 
se ocasionen en el otorgamiento de la es
critura de traspaso, asi como el pago del 
impuesto que corresponda á la Hacienda 
por la transmisión.

Dado en Mnhón á tres de Noviembre 
de mil novecicatos - once.—Garios Moyei, 
—P. S. M.— Antonio Bagur, Secretario.

Num. 2608
D. Luis Rosselló Sendra, Abogado, Juee 

municipal del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber; 

Que cu el juicio verba! tramitado ante es
te Juzgado, á virtud de demanda inter
puesta por parte de D. Tomás Rallan y 
Gcaellas, cóntra D. Jorge Alomar y Fe- 
rrt gut, sobre pago de cantidad, se ha dic
tado sentencia, qao en su parte bastamte, 
es del tenor siguiente:

«Eu la ciudad de Palma á veinte y seis 
de Octubre de mil nuevecíentos once.= 
Visto el presente jálelo verbal por el Tri- 
bnual municipal del distrito de la Cate
dral, constituido con D. Luis Rosselló 
Seudra, Juez del miemo y los Srbá. Ad- 

jubtos D. Juan Oasfell Ciar y D. Joan 
Rabí Mantener, seguido á nombro de 
D. Tomás Ro lan Cruellas, meynt de 
edad y de este vecindario, contra D. Jor
ge Alomar y Ferragut, casado, mayor de 
edad y de ignorado paradero; en recla
mación de pago da cantidad.—Resoltan
do etc.-CoQSlderaodo; etc etc.--Fallamos; 
que debemos ratificar y ratificaciones el 
embargo preventivo trabado contra los 
bienes del demandado D. Jo^ge Alomar 
y que debemos condenar y condenamos 
a dicho D. Jorge Alomar Ferragat á que 
dentro de tercero dia satisfaga al actor 
D. Tomás Rollan Oruellas la suma de 
quinientas pesetas, con los intereses lega
les qoe vayan venciendo desda la inter- 
posión ae la demanda; imponiéndole ade
más el pego de cosías de este juicio. Por 
la rebeldía del demandado públiquese es
ta sentencia, en la forma prevenida en el 
art.° 769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. Asi por esta nuestra sentencia defini
tivamente juzgando la pronunciamos, 
mandamos y firmamos,—Luis Rosselló. 
—Juan Castell.—Juan Rubí».

Y para que sirva de notificación al de
mandado D. Jorge Alomar y Ferrsgnt, 
de la referida sentencia, expido el presen
te edicto para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia.

Palma treinta Octubre de mil novecien
tos once.—Luis Rosselló.—Ante mi, Juan 
Benuaser, Secreiario Sapiente.

Núm. 2589
D. Fernando Palerm y Mari, Secretario 

del Juzgado municipal de la Ciudad 
de Ibiza, provincia de las Baleares.
Doy fé: Qae eu el juiqio de faltas núme

ro 13 del corriente año, seguido contra Jo
sé Palerm y Ma-í (a) Palerm y otros, so
bre juegos prohibidos, consta la sentencia 
cuyo emcabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

Sentencia =En la C udad de Ibiza á 
treinta de Octubre de mil novecientos 
once. El T ibunal municipal formado por 
los Sres. D. Auioolo P neda P/ata, don 
Mariano Liobai Tur y D. Antonio Verde- 
r& Olivar, visto y oído et presente juicio 
de faltas, sobre juegos prohibidos, segui
do entre partee, de una el Fiscal munici
pal, y de otra como denu-miados Pedro 
Torres y Torres alias Oarabasó, casado, 
labrador, de 43 años de edad, José Cabu- 
nillas y Mari (a) Racó, de 60 años de 
edad, viudo, labrador, Juan Ferser y No
quera (a) Rota Veya, de 56 años, casado, 
labrador, Antonio Guasch y Ferrer alias 
Muaón de 40 años, viudo, labrador, Fran
cisco Rosaiió y Boned des Mulí de Na 
Ribas de 24 años de edad, soltero, la
brador, Vicente Plauells y Coste de Can 
Bet, de 34 años, viudo, labrador, los seis 
vecinos del termino de Santa Eulalia; 
Vicente Escandeil y Ribas (a) Escande!! 
de 36 aflus de edad, casado, labrador y 
Antonio Costa y Planelis (a> Dominga, 
de treinta y nueve aflos de edad, casado, 
labrador, ambos vecinos del término mu
nicipal de San José; José Palerm y Mari 
(a^ Palerm, de 28 años de edad, casado, 
labrador, vecino del término municipal 
de San Juan Bautista; Jaime Ferrer y 
Colomar (a) Begaix, de 39 años, casado, 
cafetero; Antonio Mari y Escaudell (a) Re- 
donet, de 36 años, soltero, albañil; Vicen
te Costa Pianeils (a) Dominga, de 24 años 
soltero, jornalero; Antonio Serta Serra, de 
40 aflos, casado, jornalero y Juan Riera 
Riera (a) Tia, de 19 aflos, casado, taber
nero, vecinos de edta C.udad; todos cons
tituidos en rebeldía esceptc el Vicente 
Costa Planelis (a) Dumingu, y=cFalla- 
mos: Qae debemos condenar y condena
mos a jo s  apuntes Pedro Torres Torres, 
Juan Ferrer Noguera, Antonio Guasch 
Ferrar, Vicente Escande.1 Ribas, José 
Palerm Mari, Amonio Costa Planelis, 
Francisco Rosello Boned, Vicente Pia- 
nelle Costa, Antonio Mari Escandoli, 
Vicente Costa Planelis y Aotonio Serra 
Serra, á ia mulla de diez pesetas, indivi
dualmente; y á Jaime Ferrer Colomar, 
José Gabaniilae Mari y Juan Riera Riera, 
éste en concepto de dueño del estableci
miento y los otros dos en concepto de 
banqueros, á ia multa de veinte pesetas, 
también individualmente; y ai pago de 
las costas judiciales por catorce avas par

' tes; se declara el comiso de iaa dos bara

jas da naipes ocupadas po? la guardia ci
vil y á’t!m8mQr)te st decora sogets á laa 
resprnsíbilidadeB pecDniariee Ir  cantidad 
de once pesetas setenta y des céntimos, 
también ocupada, hssta donde alcecce y 
sin perjuicio de su complemento.=Así 
por esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, mandemos y firmamos, debiendo 
ser notificada á los penados que residen 
faera de este término municipal, median, 
te le expedición de los correspondientes 
txhorlos y por lo que afecta á José 
Palerm Mari, cuyo paradero se ignora, 
insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.=Anlontn Pineda.= Mariano 
Llobet.=Antonio Verdere.=DiligencÍ8, 
=L8ida y publicada ha sido la anterior 
sentencia hoy dia de eu fecha por el 
Sr. Presidente del Tribunal municipal, 
estando celebrando Audiencia pública por 
ante mi el Secretario. Ibiza treinta de 
Octubre de mil novecientos once,=Fet- 
nando Palerm, Secretario»,

Y para que sirva de notificación en for
ma »1 penado rebelde José Palerm Mari 
(e) Palerm, libro el presente para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, en Ibiza á dos de Noviembre de 
mil novecientos o d o r .—Fernando Pa
lerm, Secretario.—V.0 B.°—El Juez mu
nicipal, Pineda.

Núm 2544
Don Luis Moragups Gabot, Gapitan de 

Infantería, Secretario permanente de 
causas de la Capitanlá General de Ba
leares, Juez instructor del expediente 
instruido para justificar el hecho me
diante el cual, ea propone el ingreso 
en la Ordao Civil de Beneficencia del 
Carabinero de a Comandancia de Ma
llorca Clemente Navarro Meetre.
Eo el dia ventiocho de Julio de mil no- 

vecientoB once, y con motivo de caerse al 
mar en el mueble de la pescadería vieja 
de este Cdpital ana niña, foé sa'vada por 
el expresado carabinero, con exposición 
de su vida la Tffsrida niña; en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 5.° 
del Regimentó de dicha Orden, aproba
do por R^al Decreto de 30 de Diciembre 
de 1857, se publica esto h cho eu los pe
riódicos oficiales, á fin de que, si alguna 
persona tuviera que htcer manifestacio
nes en pró ó en contra de su exacti
tud, se dirija ó se presente en este Juzga- 
gado, sito en Ja calle del General Barceló 
numero diez y nueve, en el término de 
treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta edicto en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, para oír sus declaracionel 
bajo apercibimiento de que pasado dicho 
plazo, no serán atendidas sus informacio
nes.

Dado en Palma á treinta de Octabre de 
mil novecientos once.— Luis Mor&gUH 
Gabot.

Núm. 2545
El Comisario (de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plasa.
Hace B^ber: Que oebiendo adquir í pa

ra las a'eocioueB del referido Establecí- 
miento durante el mee de Diciembre pró
ximo iaa especies de artículos que á con
tinuación se detallan ee señala el día ven* 
ticuatro del actual á las once de ia maña
na para que las personas que deseen in
teresarse en este servicio puedan presen
tar en dicho EBiableoimiento sus propo
siciones con muestras de los articuios que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridaí 
para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse todos los gastos ó sea 
obligarse á poner los ariicalos que ofrez
can al pié de ios, aimacenee de la Admi
nistración Militar.

Palma 4 de Noviembre de 1911.—Fio* 
rendo Larra,

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1A 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garbanzos, 
huevos, leche de cabras, manteca, pasta, 
patatas, tocino, vino común, id, generoso 
y gallinas.
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